
 
 

¡Estimadas familias! 

Tras la manifestación de noviembre seguimos presionando para que este gobierno que está 

legislando a espaldas de las necesidades reales de los ciudadanos rectifique y paralice esta Ley de Educación 

que vulnera derechos fundamentales como la LIBERTAD DE ELECCIÓN DE PROYECTO EDUCATIVO de las 

familias.  

Os recordamos algunos de los puntos más críticos de esta nueva Ley:  

- La Ley Celaá impone el poder del Estado -al que otorga un poder omnímodo- como primer 
educador de nuestros hijos, sobre los derechos de las familias. 

   
- Elimina la “demanda social” e instaura la llamada “ventanilla única” según la cual, todas las 

solicitudes de admisión serán entregadas en las administraciones y no en los colegios, desde donde 
se distribuirán en función de una planificación previamente realizada. Con estas dos acciones 
eliminan definitivamente la LIBERTAD DE ELECCIÓN protegida por la Constitución española.  

   
- Con este fin, se inventa un derecho a la Educación Pública y lo enfrenta a la enseñanza concertada. 

Lo que nuestra Constitución y todos los Tratados Internacionales dicen es que “Todos tienen 
derecho a la educación”  

 
- Elimina los conciertos de las etapas no obligatorias, es decir, volveríamos a perder los conciertos de 

Educación Infantil de 3 a 6 años, de los Ciclos de FP y de Bachiller.  
   

- Con su ataque frontal -sin precedentes- contra la concertada, en su mayoría católica, amenaza la 
supervivencia de miles de centros y puestos de trabajo. 

   
- Desarticula la Educación Especial. El clamor de miles de familias no ha impedido que los centros que 

enseñan a sus hijos discapacitados puedan desaparecer en breve. 
   

- Culmina el asedio que iniciado contra la asignatura de religión que, a partir de ahora, no será ni 
evaluable ni computable. 

   
- Anula el castellano como lengua vehicular. 

La Plataforma por la Libertad de Enseñanza en La Rioja, se une a la Plataforma nacional Más Plurales y 

lamenta que la Ley Celaá continúe con el acoso y derribo a la enseñanza en general y a la enseñanza 

concertada en particular. Pedimos la retirada de esta Ley, para construir un sistema educativo no excluyente 

donde convivan de manera complementaria todos los modelos educativos. 

Por estos motivos, y ante la ausencia de diálogo de este Ministerio que se muestra sordo al clamor de la 

sociedad española, la Plataforma anuncia los siguientes actos:  

 

 



1. CONCENTRACIÓN ANTE LA DELEGACIÓN DE GOBIERNO EN LOGROÑO

El próximo miércoles 16 de diciembre, las 18.00 horas, con distintivos naranjas: lazos, globos,

mascarillas, bufandas…. y panderetas nos vemos en la calle Muro de la Mata nº3 para que se nos vea 

y se nos oiga reivindicando nuestro derecho a la LIBERTAD DE ENSEÑANZA.

ES MUY IMPORTANTE QUE TODOS MANTENGAMOS LAS NORMAS PREVISTAS EN ESTOS MOMENTOS 

DE PANDEMIA: MASCARILLAS Y DISTANCIA DE SEGURIDAD ENTRE LOS ASISTENTES.  

2. MANIFESTACIÓN CON COCHES

El próximo domingo 20 de diciembre a las 11.00, con distintivos naranjas: lazos, globos, 
mascarillas, bufandas, carteles… volveremos a salir a las calles de Logroño, para seguir diciendo alto y claro 

que no queremos esta Ley, que esperamos que el Gobierno se piense las cosas y rectifique para empezar a 

trabajar juntos por un Pacto educativo que nos saque de este cambio constante de leyes: desde 1978 esta es 

la 8ª ley educativa a la que nos enfrentamos.  

ATENCIÓN: Cambiamos el lugar de salida y el recorrido con respecto a manifestaciones anteriores. En 

cuanto tengamos la respuesta de Delegación de Gobierno os lo haremos saber.  

Os esperamos para defender juntos la libertad de enseñanza 

La libertad no es un privilegio, es un derecho 

No permitas que otros decidan por ti 


